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RESOLUCION la Direoción General de Prisiones por 
la que se riomhra Director de la Prisión Provincial de 
Málaga a don Luis Alvarez González

Qsta Direccián General ha tenido a bien nombrar Direotor 
de la Prlsián Provincial de Málaga a don Luis Alvarez Gonzálea, 
Jefe Su!i>erior de Administración Civil del Cuerpo Eíspecial de 
Prisiones y actual Director de la Prisión Provincial de Jaén. 

Lo que cQmunioo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V S. muchos años.
Madrid, 55 de noviembre de 1964.—El Direotor general, José 

María ^Herreros de Tejada
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que se jubila al Notario de Ge
rona don Jaime Genover Codina por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1936, los artículos 57 del vigente Reglamento del 
Notariado, y 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Or
denes de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958, y 25 de mayo 
de 196Í y visto el expediente personal del Notario de Gerona, 
don Jaime denover Codina, del cual resulta que éste ha cupi- 
píido la edad de setenta y dnco años y ha desempeñado el 
cargo'más de treintá,

Esta Direoción General en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi- 
ñistraolón del Estado y el número 2.°, apartado f) del Decreto 
de 12 #e diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzosa del Notario de Gerona don Jaime Genover Co- 
dina, pór haber cumplido los setenta y cinco años de edad, asig
nándole por haber prestado treinta años de servidos efectivos, 
la pe^ém anual vitalida de 45.000 pesetas más dos pagas ex
traordinarias, y el socorro de 75.000 pesetas, también anual, 
oant^ades todas que le serán satisfechas con cargo a los fon
dos la Mutualidad Notarial por mensualidades vencidas, y 
a partir del día siguiente del cese en la Notaría.

liO que digo a V. I. para su oonocimlento, el de esa Junta 
directiva. Interesado y demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 24 de noviembre de 1964.—^ Director general, José 

Alonso.
Niño. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

DE
MINISTERIO .

LA GOBER^N ACION
RESOLUCION de la Subsecretdria en el concurso de tras

lados en twmo ordinario de antigüedad entre funciona- 
ríos Sanitarios procedentes de la Zona Norte de Ma
rruecos,

Visto, el concurso convocado por Orden de 19 de septiembre 
del año en purso («Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre) 
para proveer en tmmo ordinario de antigüedad vacantes de los 
Cuerpos Sanitarios procedentes de la Zona Norte de Marruecos 
y las solicitudes presentadas ál efecto» de acuerdo con las nor
mas del expresadq concurso y cón la Orden de 24 de mayo de 
19^, he tenido a bien disponer los siguientes traslados de des
tino para cubrir las vacantes anunciadas y las producidas por 
resultas:

Don Isidro Erviti Vlllanueva, Médico, con 25.200 pesetas, en 
comisión en el Centro Secundario de Higiene de Ceuta y en co
misión al servicio del Gobierno marroquí, al Orfanato Nacional 
de El Pardo.

Don Justo Sancho-Miñano Padilla, Médico, con 25.520 pese
tas, y reingresado al servicio activo procedente de la "situación 
de excedencia voluntarla, con destino provisional en el Centro 
SectmdaTio de Higiene de.Melllla, al mismo en propiedad.
. Doña Maria de las Angustias Andrés Martínez, Enfermera 

diplomada en el Centro Secundario de Higiene de Ceuta y en 
coinisión al serricio del GK>blemo marroquí, al Instituto Provin
cial de Sanidad de Madrid.

^Doña Antonia Rasero Gópi^z, E^ermera diplomada en el 
Gent^ Secundario de Higiene de MeHUa y en comisión al servi
cio del Gobierno marroquí, al Patronato Nacional Antitubercu
loso en Málaga.

Doña Antonia Pérez Donaire, Enfermera diplomada en el 
m^tuto Provincial de Sanidad de Málaga y en comisión al ser
vicio del Gobierno marroquí, al Patronato Nacional Antitubercu
loso en Alicante.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.—El Subsecretario, Luis 

Rodrigué^ Miguel.
Sr. Jefe de la B^lón central de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad en 
. el concurso-oposición convocado por Resolución de 14 de
' agosto de 1963 para cubrir plazas vacantes en la plan-

tiüa de Médicos Puericultores y Materñólogos del Es
tado (Rama de Puericultores)

Visto el expediente del concurso-oposición celebrado para la 
provisión de vacantes en la plantilla unifloada de Médicos Mar 
temólogos y Puericultores del Estado (Rama de PuericultOTes);

Resultando que por Resolución de esta Direoción General 
de 14 de agosto de 1963, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 20 de septiembre siguiente, se convocó concurso- 
oposición para cubrir ocho plazas vacantes, más las que se pro
dujeran antes de la terminación de los ejercicáos de que consta 
el referido concurso-oposición en la plantilla de Médicos Puerl- 
cultores y Matemólogos del Estado (Rama de Puericultores);

Resultando que por Resolución de la Dirección General de 
i Sanidad de 30 de noviembre de 1963, que se inserta en el «Bo- 
i letín Oficial del Estado» de 19 de diciembre siguiente, se hace 

pública la relación de opositores admitidos y excluidos al con
curso-oposición ;

Resultando que por Resolución de la Dirección General de 
Sanidad de 19 de mayo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de jimio de 1964) se constituye el Tribunal que habla de 
juzgar los ejercicios del concurso-oposición;

Resultando que por Resolución de ‘l de julio de 1964 («Bole
tín Oficial del Estado» de .7 de julio de 1964) se convocó a los 
señores opositores al comienzo de los ejercicios, de conformidad 
con I9 dispuesto en el Decreto de 10 de marzo de 1957.

Resultando que según consta en el expediente, desde la pu
blicación de la convocatoria hasta la terminación de los ejer
cicios de oposición, se han producido 15 vacantes más, que con 
las ocho convocadas hacen 23;

Resultando que realizados los ejercicios del presente concur- 
\ so-oposición el Tribimal eleva a esta Direoción General pro

puesta de opositores aprobados;
Ckmsiderando que en la tramitación de este expediente se 

han cumplido todas y ca^ una de las disposiciones legales apli
cables, en especial lo dispuesto en el Decreto dé 10 de mayo 
dé 1967,

Esta Dirección General, oído el Consejo Nacional de Sani
dad y de acuerdo con la propuesta del Tribunal, ha tenido a 
bien resolver el concurso-oposición convocado por Resolución 
de 14 de agosto de 1963, adjudicando 16 de las vacantes existen
tes en la plantilla unificada del Cuerpo de Médicos Puericulto
res y Matemólogos del Estado (Rama de Puericultores) a los 
señores que se citan por el orden y con la puntuación que se 
señala:

Número Nombre y apeUidos Puntos

1 P. Manuel Crespo Hernández 148,—
2 D. Pablo Zubillaga Huici .................... M2,80
3 D. Manuel Buenb Sánchez ............... «... 139,60
4 • D. Juan Ignacio Martín Pérez ............. 137,60
5 D. Antonio Iborra Muñoz ........... .......... 136,10
6 D. Francisco Valverde Moreno ............. 135,60
7 D. Santiago Ruiz Copipfi^y 131,40
8 D. José Peiró Alba ................................. 124,80
9 D. Jesús Ballesta Martínez .................... 124,10

10 D. Ricardo Sanz Gadea ....................... ... * 123,40
11 D. Rafael Núñez Paümero ..................... 123,20
12 D. José Luis Alvarez Angel .................... 123,05
13 D. Vicente Modesto Chaumel ................ 122,20
14 D. Ricardo Escribano Albarrán ............. 121,20
15 D. Manuel cánovas Molina ................. ... 120,75
16 D. Joaquín Vllches Fernández ............. 115,20

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. mudhos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1664.—El Director general, Jesús 

García Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Dilección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal dél Cuerpo de 
Polida Armada, que se cita.

Exemo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal del 
Cuerpo ^de Policía Armada que a continuación se relaciona, por 
contar la edad señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de 
marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el articu
lo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido 
en la Ley de 8 de marzo de 1941, debiendo hacérseles por el


